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La Montañita, Caquetá, Diez  (10) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO: DEMANDA ORDINARIA DE SIMULACION DE 
MENOR CUANTIA 

DEMANDANTES: LUZ MERY DELGADO CALDERON Y NURY 
DELGADO CALDERON 

           APODERADA:        DR. DORALBA MARQUEZ PLATA 
DEMANDADO: DANIEL DELGADO CALDERON 

           RADICADO:           184104089001-2020-00055-00 FOLIO 577 
 

AUTO DE SUSTANCIACION CIVIL N° 036 
 
 

Téngase por contestada la demanda por el señor DANIEL DELGADO 
CALDERON; teniendo en cuenta que  propuso excepción de mérito,  
el Despacho dará el trámite, tal como lo ordena el art. 370 y ss. Del  
C.G. del Proceso. 
 
En consecuencia, de la excepción de mérito propuesta por el 
ejecutado, córrase traslado a la ejecutante por el término de cinco 
(05) días,  de conformidad al artículo 370  del C.G.P. y demás normas 
concordantes, para que se pronuncie sobre ella y, adjunte o pida las 
pruebas que pretenda hacer valer. 
 
 
 

C Ú M P L A S E. 
 
Juez, 

 
 
 
 

CARLOS ALIRIO LOZADA ROJAS 
 
 
 

 


